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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00271100--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual OFICIALÍA solicita la rectificación de la Resolución Decanal
Nº 340/2025; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Decanal Nº 340/2025 se establecen alumnos que han cumplimentado los
requisitos académicos establecidos en el Plan de Estudios obteniendo la calidad de egresado/a;

 

Que se ha cometido un error en la Resolución Decanal Nº 340/2025 y el mismo debe ser
subsanado;

 

Lo informado por Oficialía;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Rectificar el ANEXO I de  la Resolución Decanal Nº 340/2025:



DONDE DICE:

“…Carrera: 247RI – Ingeniería Industrial Alumno Regular Internacional

Título: 252 Ingeniero Industrial

FOURNIER, PIERRE DANIEL – PAS 1839335…”

DEBE DECIR:

“…Carrera: 247 Ingeniería Industrial

Título: 252 Ingeniero Industrial

FOURNIER, PIERRE DANIEL – PAS 18ED39355…”

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Área Oficialía y gírense las
presentes actuaciones a Rectorado.
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